
    

« 
pe 
1 
a 
o 

E 
Ru 
poe 
e 
ses 

É 

CONVERSIÓN DE  SUCRES A 

DOLARES DE LA COMPAÑÍA 

PAPELES CARTULINAS E 

INSUMOS GRAFICOS PACINGRAF 

CHA. LTDA cooccconnnonorannnoranenoraciasiariavss 

(CUANTIA: INDETERMINADA )........ lo 
Al 

En Ja ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los dos días del mes de octubre de dos mil tres, ante el 

abogado PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, comparece: la señora MARINA NORMA. | 

LAZO DE SALAZAR, casada, por los derechos que representa 

de la. Compañía. PAPELES  CARTULINAS E INSUMOS 

GRAFICOS —-PACINGRAF—-CIA7 “LTDA, y en su calidad de 

GERENTE GENERAL; la compareciente ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de 

esta Escritura pública, a la que procede con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar de Conversión de sucres a dólares de la 

Compañía PAPELES CARTULINAS E INSUMOS GRAFICOS 

PACINGRAE CIA. LTDA al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparece a la celebración de la 

presente escritura la señora MARINA NORMA LAZO DE 

SALAZAR, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía PAPELES CARTULINAS E INSUMOS 

GRAFICOS PACINGRAF CIA. LTDA SEGUNDA:



ANTECEDENTES.- 1) La compañía PAPELES CARTULINAS E 

INSUMOS GRAFICOS PACINGRAF CÍA. LTDA se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el notario Titular Trigésimo 

del Cantón doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINT el 

cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el trece de abril de mil 

novecientos noventa y ocho. 2) Con fecha trece de marzo del 

presente año, a través del Registro Oficial N* 34 se publicó la LEY 

PARA LA TRANSFORMACIÓN ECONOMICA DEL ECUADOR 

mediante la cual se establece que en adelante se debe expresar todos 

los valores referentes al capital de las compañías y a las 

participaciones en que esta se divida, en dólares de Jos Fstádos 

Unidos de América. 3) Que el señor Superintendente de Compañids, 

con el objeto de complementar el proceso de conversión de capitales, 

ha dictado la Resolución N” Q.1.J.0008 en la que se establecen las 

normas a seguirse en estos casos. 4) Dando cumplimiento a ta 

Ley y a la Resolución señalada, la Señora MARINA NORMA 

LAZO DE SALAZAR en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía PAPELES CARTULINAS E 

INSUMOS GRAFICOS PACINGRAE CIA. LTDA, procedió a la 

. conversión del capital Social que es de TREINTA MILLONES DE 

SUCRES A MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y las participaciones de un mil sucres a 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; de tal manera que, en lo posterior, ef-capital social de la 

compañía estará dividido en treinta mil participaciones sociales O 

iguales, acumulativas o indivisibles de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos ' de América cada una TERCERA. 

| DECLARACIONES: Con estos antecedentes la Sañora MARINA
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Papeles, Cartulinas e Insumos Gráficos 

PACINGRAR CIA. LTDA. 
PAPELES: Bond - Copia - Periodico - Couche - Autocopiativo - Adhesivo - kraft - Hilo Ledger - Encuadernacion, ete. 
CARTULINAS: Brito! - Manila - Plegable - Duplex - Cromekote - Kimberly - Ecólogica - Marfil - Hilo -Lisa:y Gofricoy, ete. 
SOBRES, Folders - Rollos Fax - Sumadora - Ciutas - Placas de Polyester y Cartón Rosada Láser - Tintas - Etching, ad 

Nx 

“¿Rapel bond 75gr. Láser, alta blancura, al kalivo, Satinado, Brasilero y Colombiano 

            
   

   

Sra. - . A 

MARINA NORMA LAZO DE SALAZAR o 
Ciudad.- | , ll 

, po : A 

-De mis consideraciones: CE is. 
o . A 

Cúmpleme manifestar a usted que la sesión de Junta General de Socips de la Compañía PAP! .ES 
CARTULINAS E INSUMOS G [COS PACENGRAF CIA. LTDA. reunida ela, de hoy, ti > el 
acierto de elegirla a usted GERE GENERAL "de la Compañía por un periodo de tres años, cu las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma, usted reemplazara a HENRY ALBF TO 
SALAZAR CAMACHO. e, e 

omo GERENTE GENERAL a usted le corresponderá ejercer la, representación Legal Judic: : y" 
trajudicial de la Compañía en forma individual. ? ¿ 4 La 

| A, Y o 
La Compañía PAPELES CARTULINAS E INSUMOS GRAF ICOS PACINGRAF CIA. LTD se. 
constituyó mediante escritura Publica otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guaya. 1,22% 
Abogado Piero.Aycart Vicenzini, con fecha 4 de febrero de 1998,€ inscrita en el Registro Mercanti 1él ... 

Cantón Guayaquil el 13 de abril de 1998. 

Atentamente, 

Pm 

de la Compañía PAPELES CARTULINAS E INSU. -0S 
AJ., para el cal he sido elegida.” 
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MARINAZNORMA Lz ALAZAR — . 
Cedula de Jdentidad : 090669560-6 Y; . 
Nacignali : Ecuatoriana PAG 

ire? Cdla. La Garzota Mz.72v.9 > no : 
fagué; Junio 12 del 2002 0: 
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Principal: Barcía Moreno 2313 entre Febres Cordero y Capitán Nájera * Teléfonos: 453397 - 454860 * Telef :x.: 453561 

o E Sucursal Norte: Cdla. La Garzota 148, Etapa, Calle Rodolfo Baquerizo Nazur Mz. 20 

* . Condominio + 13 * Henry Salazar * Teléfonos: 230333 - 647135 Telefax: 231720 
Guayaquil - Ecuador + 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la - : 
Compañía . PAPELES  CARTULINAS — E 
INSUMOS GRAFICOS PACINGRAF CIA. 
LTDA. a favor de MARINA NORMA LAZO DE 
SALAZAR; de fojas 85.804 a 85.806, Registro 
Mercantil número 13.252, Repertorio número 
20.071.- Quedan incorporadas los 
comprobantes de. pago por, los impuestos 

respectivos... Guayaquil, 
dos.- Enmendado: MARI     

REGISTRADO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL | 

e 

ORDEN: 20,345 
LEGAL: CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE-COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: MARIANELA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: JUL 

Certifico: Que se tomó nota de este 
Nombramiento.. a. foja 94.729, del Registro 
Mercantil del 2.001 al margenpde la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, dos de julio del; dos mil 
dos.- ¡bos 

   
   

       

  

:" CANTON G AYAQUIL 
E 
E 
da ses



   

  

Li A JA LAZO DE SALAZAR en su calidad de Gerente General 

a epfesentante Legal de la Compañía PAPELES CARTULINAS E 

== INSUMOS GRAFICOS PACINGRAF CIA. LTDA. Declara Que 

queda convertido el capital Social de la Compañía de sucres a 

Unidos de América, en los términos dólares de los Estados 

antecedentes. Así mismo constantes en el numeral tres de los 

queda convertido el valor de cada una de las participaciones en que 

se encuentra dividido el capital social de la compañía de un mil 

sucres a cuatro centavos de dólar, en los términos constantes en el 
a 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y completa 

validez de esta Escritura.- F) Hlegible.- Doctor LUIS SALAZAR 

BECKER Abogado Registro Número Setecientos once  Guayaquil.- 

que queda elevada a escritura pública. Hasta aquí la Minuta.- 

que formen parte integrante de esta Quedan agregados para 

escritura el nombramiento del representante legal de la compañía 

CARTULINAS E INSUMOS GRAFICOS 

de 

mí, 

PAPELES 

PACINGRAF CIA, LTDA. Leída esta escritura pública 

Conversión de Sucres a dólares de principio a fin por 

el Notario en alta voz a la 

todas Sus partes, se afirma y ratifica en 

otorgante quien la acepta en 

conmigo el Notario. DOY FE. 

PAPELES CARTULINAS E INSUMOS GRAFICOS PACINGRAF 
CIA. LTDA. 

RUC. KO9914UU 303 FOOL 

unidad de acto, 
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MARINA A LAZO DE SALAZAR 
GERENTE GENERAL Y 

C. C. No.-090669560-6 

C.V.No.- 108-0332 

EL NOTARIO | 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYA: MO DIA DE SU OTORGAMIENTO, DE TODO LO CUAL 
DOY EFE. | 

Dr. Piero Aycart Viacenzini 
NOTARIO TRIGESIMO , 
CANTON GUAYAQUIL L 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al margen 

de la escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A 

DOLARES DE LA COMPAÑÍA PAPELES CARTULINAS E INSUMOS 

GRAFICOS PACINGRAF CIA. LTDA., otorgada en este 

Registro Público el dos de octubre del dos mil tres, 

he tomado nota de acuerdo al Artículo segundo de la 

Resolución No. 03-G-DIC- 0006651 dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, abogado Jorge 

Plaza Arosemena, el veintitrés de octubre del dos 

mil tres.- Guayaquil, veinticuatro de octubre del 

dos mil tres. AAA 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL ig 

D - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
* 03-G-DIC- 0006631, dictada el 23 de Octubre del 

l aaténtica. de esta escritura.-3.-Certifico: Que con 

de hoy, se efectuó una anotación del contenido de €: 

escritura, al margen de la inscripción respectiva.-4 

Certifico: Que con fecha de hoy y de conformidad £a 

ORDEN: 76534 
LEGAL: ANGEL AGUILAR   
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 

REVISADO POR: 

 


